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	MINISTERIO 

DE IGUALDAD
	SECRETARÍA GENERAL DE POLÍTICAS   DE   IGUALDAD

	
	
	DIRECCIÓN GENERAL PARA LA

IGUALDAD EN EL EMPLEO




ANEXO I.b.
MEMORIA DE SOLICITUD DEL DISTINTIVO “IGUALDAD EN LA EMPRESA”

	1.- ENTIDAD SOLICITANTE

	Nombre o razón social:



	Persona de contacto responsable en materia de igualdad:

	Cargo:

	Correo electrónico:

	Teléfono:


	2.- INFORMACIÓN SOBRE LA PLANTILLA 
La información sobre la plantilla se referirá a la situación actual y a la situación de partida que será la fecha de inicio del desarrollo de medidas de igualdad. En ambos casos se deberá indicar la fecha exacta.

	2.A.- PERSONAL POR TIPO DE CONTRATO Y JORNADA
En caso de existir diferentes centros de trabajo se cumplimentará esta información para cada uno de ellos y para el total.

	
	
	Situación actual
Fecha: 
	Situación de partida

Fecha: 

	Jornada
	Contrato
	Nº mujeres
	Nº hombres
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Completa
	Indefinido
	
	
	
	

	
	Fijo discontinuo
	
	
	
	

	
	Temporal eventual 
	
	
	
	

	
	Temporal interinidad
	
	
	
	

	
	Temporal por obra o servicio determinado
	
	
	
	

	
	Temporal prácticas
	
	
	
	

	
	Temporal formación
	
	
	
	

	
	Temporal fomento empleo
	
	
	
	

	
	Otros
	
	
	
	

	
	Subtotal Jornada completa
	
	
	
	

	Parcial
	Indefinido
	
	
	
	

	
	Fijo discontinuo
	
	
	
	

	
	Temporal eventual
	
	
	
	

	
	Temporal interinidad
	
	
	
	

	
	Temporal por obra o servicio determinado
	
	
	
	

	
	Temporal prácticas
	
	
	
	

	
	Temporal formación
	
	
	
	

	
	Temporal fomento empleo
	
	
	
	

	
	Otros
	
	
	
	

	
	Subtotal Jornada parcial
	
	
	
	

	Trabajadores/as autónomo/as dependientes
	
	
	
	

	Empresa de Trabajo Temporal E.T.T.
	
	
	
	


	2.B.- PERSONAL POR NIVELES DE RESPONSABILIDAD O CATEGORÍAS PROFESIONALES

En caso de existir diferentes centros de trabajo se cumplimentará esta información para cada uno de ellos y para el total.

	
	Situación actual
Fecha: 
	Situación de partida

Fecha: 

	Cargos de responsabilidad (modificar para que coincidan con la estructura de la empresa)
	Nº mujeres
	Nº hombres
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Máximo cargo
	
	
	
	

	Puestos directivos
	
	
	
	

	Mandos intermedios
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Subtotal cargos de responsabilidad
	
	
	
	

	Otros puestos de trabajo (modificar para que coincidan con la tipología de puestos de trabajo de la empresa)
	
	
	
	

	Personal administrativo
	
	
	
	

	Personal técnico 
	
	
	
	

	Personal operario o no cualificado 
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Subtotal otros puestos de trabajo
	
	
	
	

	TOTAL PLANTILLA
	
	
	
	

	2.C.- ESQUEMA DETALLADO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ENTIDAD, A MODO DE ORGANIGRAMA, CON NÚMERO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
En caso de existir diferentes centros de trabajo se cumplimentará esta información para cada uno de ellos y para el total.

	Situación actual
Fecha: 

	

	Situación de partida

Fecha: 

	


	2.D.- INCORPORACIÓN, DESDE EL 1 DE ENERO DE 2006, DE PERSONAS DE 45 AÑOS Y MÁS QUE EN LA ACTUALIDAD FORMEN PARTE DE LA PLANTILLA (Indicar la categoría profesional de cada una, en función de las indicadas en el apartado 2.B)

	Cargos de responsabilidad (modificar para que coincidan con la estructura de la empresa)
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Máximo cargo
	
	

	Puestos directivos
	
	

	Mandos intermedios
	
	

	
	
	

	
	
	

	Otros puestos de trabajo (modificar para que coincidan con la tipología de puestos de trabajo de la empresa)
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Personal administrativo
	
	

	Personal técnico 
	
	

	Personal operario o no cualificado 
	
	

	
	
	

	
	
	

	2.E.- MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	Nº de trabajadoras que tengan acreditada la condición de víctima de violencia de género o doméstica
	

	

	2.F.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA PLANTILLA (Indicar la categoría profesional de cada una, en función de las indicadas en el apartado 2.B)

	Cargos de responsabilidad (modificar para que coincidan con la estructura de la empresa)
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Máximo cargo
	
	

	Puestos directivos
	
	

	Mandos intermedios
	
	

	
	
	

	
	
	

	Otros puestos de trabajo (modificar para que coincidan con la tipología de puestos de trabajo de la empresa)
	Nº mujeres
	Nº hombres

	Personal administrativo
	
	

	Personal técnico 
	
	

	Personal operario o no cualificado 
	
	

	
	
	

	
	
	


	3.- PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD

	3.A.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS QUE LA EMPRESA PRETENDE ALCANZAR CON EL PLAN DE IGUALDAD O CON LAS MEDIDAS DE IGUALDAD

	

	3.B. DESCRIBA AQUELLOS ASPECTOS GENERALES RELATIVOS AL PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD EMPRENDIDAS POR LA EMPRESA QUE SE ENMARQUEN ENTRE LOS FACTORES QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 10 DEL RD 1615/2009 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DISTINTIVO DE IGUALDAD

	

	(
	La claridad y rigor en el diseño de las medidas que integran el Plan de Igualdad o las políticas de igualdad en la definición de los objetivos que persiguen y de los medios para su implantación y desarrollo.
	

	(
	La adecuación del Plan o de las políticas de igualdad al objetivo de hacer frente a las discriminaciones por razón de género en el conjunto de la empresa de forma integral.
	

	(
	La proporcionalidad y razonabilidad de las medidas que integran el Plan de Igualdad o las políticas de igualdad, atendiendo al equilibrio entre los objetivos, los medios y los plazos establecidos.
	

	(
	La posible coordinación con las actuaciones similares desarrolladas por otras empresas, especialmente, en el mismo sector o sectores de actividad.
	

	(
	La implicación tanto de los representantes del personal como del conjunto de la plantilla en el compromiso empresarial en materia de igualdad.
	

	(
	La participación de la representación del personal, si la hubiere, y de la plantilla en su conjunto, tanto en el diagnóstico, como en el diseño de las medidas que integren el Plan de Igualdad o las políticas de igualdad, y su control y evaluación.
	

	(
	La participación en el diagnóstico, diseño, implantación y evaluación del Plan de Igualdad o de las políticas de igualdad de personas con cualificación especializada en igualdad y no discriminación por razón de género en las relaciones laborales.
	

	(
	La constitución de comités o comisiones específicas para velar por el desarrollo del Plan de Igualdad o las políticas de igualdad.
	

	(
	El compromiso de la alta dirección de la empresa con la consecución de la igualdad real y efectiva.
	

	(
	El diseño, implantación y evaluación de medidas de acción positiva contra las discriminaciones.
	

	(
	La adopción de medidas innovadoras que contribuyan efectivamente a la eliminación y prevención de las situaciones de discriminación entre mujeres y hombres.
	


	3.C.- ENMARQUE EN LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS LAS MEDIDAS QUE SU EMPRESA HA EMPRENDIDO EN MATERIA DE IGUALDAD INDICANDO SU REFERENCIA TEMPORAL (Detallando cada una de las medidas)

	ASPECTOS RELATIVOS AL ACCESO AL EMPLEO Y A LAS CONDICIONES DE TRABAJO
	PREVISTA
	IMPLANTADA
	EVALUADA

	a) La desagregación por sexo de los datos relativos al conjunto del personal que integra la empresa, por edad, tipo de vinculación con la empresa, niveles, grupos, categorías o puestos de trabajo y su evolución en los últimos años.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	b) La desagregación por sexo de los datos relativos a la retribución del personal que integra la empresa, por edad, tipo de vinculación con la empresa, niveles, grupos, categorías o puestos de trabajo y su evolución en los últimos años.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	c) La aplicación de criterios de acceso al empleo y de promoción profesional adecuados al principio de igualdad y no discriminación, que no den lugar a situaciones de discriminación directa o indirecta.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	d) La aplicación de sistemas y criterios de clasificación profesional y de retribución que permitan eliminar y prevenir las situaciones de discriminación directa o indirecta.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	e) El establecimiento de medidas de organización del tiempo de trabajo (jornada y horarios, turnos, vacaciones, entre otras) que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar o el establecimiento de otras medidas con la misma finalidad, entre ellas, las relativas a las mejoras y beneficios sociales, al teletrabajo o a la movilidad geográfica.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	f) La puesta en marcha de una oferta formativa que permita corregir las carencias de cualificación de las mujeres así como facilitar su acceso a puestos de trabajo en que se encuentran subrepresentadas, especialmente aquellos de mayor responsabilidad, diversificación, creatividad y remuneración.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	g) La implantación de medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo: códigos de conducta, protocolos de actuación para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que se puedan formular en materia de acoso y sensibilización y formación de los trabajadores y trabajadoras y sus representantes.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	h) El establecimiento de políticas de prevención de riesgos laborales avanzadas e innovadoras, en especial en lo relativo a la maternidad, paternidad y lactancia.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	i) La presencia de mujeres en los diferentes ámbitos de toma de decisiones en la empresa.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	j) La presencia de mujeres, entre otros, en puestos de trabajo de alto contenido tecnológico, técnico y científico. 

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	k) La implantación de medidas de revisión de los diferentes ámbitos de las relaciones laborales orientadas al logro de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, tales como el absentismo laboral y su posible penalización, los procedimientos de solución de conflictos, políticas de formación, políticas de prevención de riesgos profesionales, compromisos relativos a la calidad del empleo, mantenimiento y restructuración de la plantilla, mejoras y beneficios sociales, entre otros.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	l) La efectiva difusión y garantía de los derechos y facultades relativos al Plan de Igualdad o a las políticas de igualdad y, en especial, a los mecanismos de tutela contra la discriminación.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	ASPECTOS RELATIVOS AL MODELO ORGANIZATIVO Y A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
	PREVISTA
	IMPLANTADA
	EVALUADA

	a) La información, formación y sensibilización en igualdad y no discriminación, tanto para el conjunto de la empresa como para ciertos grupos o perfiles profesionales.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	b) La existencia de agentes, responsables o unidades de igualdad, en los ámbitos de organización y dirección, o en otros ámbitos de las relaciones laborales.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	c) La incorporación de medidas de gestión de la diversidad.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	d) El diseño y las líneas de producción que contribuyan a la eliminación y prevención de las situaciones de discriminación.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	e) La política de imagen de la empresa, el uso del lenguaje y la publicidad no sexistas que contribuyan a la eliminación y prevención de las situaciones de discriminación.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	f) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres en el seno de la empresa o en su entorno social.

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	g) La integración del compromiso con la igualdad efectiva en las relaciones con terceros (proveedores, clientes, usuarios, contratistas y subcontratistas, integrantes de un grupo de empresas, entre otros).

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	Cualesquiera otros aspectos que contribuyan especialmente a la consecución de la igualdad efectiva de mujeres y hombres
	PREVISTA
	IMPLANTADA
	EVALUADA

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	
	Fecha 
	Fecha 
	Fecha

	3.D.- PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD

	Cronograma actualizado



	3.E.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ O COMISIÓN DE IGUALDAD, EN CASO DE HABERSE CONSTITUIDO. INDÍQUESE NOMBRE, CARGO Y SU FORMACIÓN ESPECÍFICA EN IGUALDAD. Incluir documento probatorio (se complementa con la petición, en el punto 5.1. del Anexo I.a., de su capacitación o experiencia)  

	

	3.F.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD, SEÑALANDO LAS QUE PERTENECEN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PLANTILLA. INDÍQUESE NOMBRE, CARGO Y SU FORMACIÓN ESPECÍFICA EN IGUALDAD. Incluir documento probatorio (se complementa con la petición, en el punto 5.1. del Anexo I.a., de su capacitación o experiencia) 

	

	3.G.- MODO DE PARTICIPACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PLANTILLA O, EN SU DEFECTO, DE LA PROPIA PLANTILLA, EN TODO EL PROCESO DE ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD

	

	3.H.- HERRAMIENTAS Y ÓRGANOS DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD O MEDIDAS DE IGUALDAD

	

	3.I.- PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS, A MODO DE BALANCE, EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS SEÑALADAS

	


	4.- SELECCIONE Y DESCRIBA LAS TRES MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD EMPRENDIDAS EN SU EMPRESA QUE RESULTEN MÁS SIGNIFICATIVAS

	Nombre de la medida 1



	Fecha de implantación: 

	Objetivos


	Descripción 


	Resultados a fecha 


	Documentación acreditativa que se adjunta




	Nombre de la medida 2



	Fecha de implantación: 

	Objetivos


	Descripción



	Resultados a fecha 


	Documentación acreditativa que se adjunta




	Nombre de la medida 3



	Fecha de implantación: 

	Objetivos


	Descripción



	Resultados a fecha 


	Documentación acreditativa que se adjunta




En                           a      de                          de 2010
FIRMA DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD



SELLO DE LA ENTIDAD
	dgie@migualdad.es
	Página 1
	C/ Alcalá, 37

28071 MADRID

TEL:   91 5243286/3287
FAX:   91 5243599



